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Bogotá D.C. 24-04-2026

Señor (a)
ANONIMO (A)
williamfogar@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20261800184952 del 7 de abril 2026.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, respecto a la, “Queja formal por observaciones en
proceso formativo deportivo y solicitud de reserva de identidad”, informamos que el
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, no tiene competencia, por lo que se dio
traslado a la Liga de Ciclismo de Bogotá, mediante radicado No. 20265100140841 del 21
de abril de 2026.

Agradecemos su interés y quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: Lo enunciado
Copia: N/A
Elaboró: N/A
Proyectó: John Alejandro Salgado Rozo – Gestor Administrativo – Area de Deportes - Rendimiento Deportivo
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado Código 222 - Código 09 - Área de Rendimiento

Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogado Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero – Profesional Especializado Código 222 - Código 11 - Área de Deportes
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